
ACUERDO No.019
(06 DE A6OSTO DE 2021)

"POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESI,JPUESTO DE 
'/VGRESOSYGASIOS DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER- CAS,

PARA' LA VIGENCIA FISCAL 2021, FINANCIADOS CO'V RECURSOS DEL BALANCE
Y SE DISTRIBUYEN EXCEDENTES FINANCIEROS"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACI.]LTADES IEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.gg3,

CONSIDERANDO

1' Que la Ley 99 de 1993 en su añículo 23 definió la naturareza jurídica de tas
corporaciones Autónomas Reg¡onales, dotándotas de autonomía administrativa y
financiera, y estableció en su añículo 27 las funciones det consejo Directivo, dentro de
/as cuales está la facultad de aprobar el ptan genera! de actividades y el presupuesto
anual de invers¡ones.

Que según sentencia c-275 de 1998 la co¡te constitucional atend¡endo las diferentes
c/ases de recursos que tienen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo
esencial de la autonomía que la Const¡tución reconoció a esfa c/ase de entidades, hizo
la sigu¡ente d¡st¡nción: En relación con los recursos provenientes de ta Nación, resutta
proeedente la aplicacién de las normas de Estatuto Orgánico de presupuesto, de
conform¡dad con el a¡tículo 4 del decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se
extiende a /os recursos propios de las Corporaciones Autónomas Regionales, entre las
cuales se encuentran los contemplados en el artículo 317 de la Constitución

Que mediante el Acuerdo 303 de 2016 se estableció el reglamento interno para el
manejo presupuestal de /os recursos de la Corporación Autónoma Regional De
Santander en sus renfas propias y recursos de capital, el cual en su capítulo Qu¡nto,
afticulo 12 numeral 1.3 estableció que 'Si como resultado del ejercicio de cierre fiscal
de la vigencia ¡nmed¡atamente anter¡or, resultara un excedente f¡nanc¡ero ocasionado,
entre otros, por un mayor recaudo sobre las rentas aprobadas en el presupuesfo, esfos
recursos se ¡ncorporarán en el presupuesfo de rngresos y gasfos de la vigencia en
curso" De igual forma el a¡ticulo 13 estableció que las modificaciones al presupuesto,
deberán ser aprobadas por el Consejo D¡rect¡vo de la corporación, si esfas afectan el
nivel de agregación de las apropiaciones contenidas en el acuerdo por el cual se expide
el presupuesto para Ia v¡genc¡a f¡scal.

Que med¡ante Acuerdo 001 del 08 de mayo de 2020 el Consejo Directivo aprobó el plan
de Acción para el periodo 2020-2023 "Mejor conectados Ambientalmente"

Que mediante Acuerdo 013 del 14 de diciembre de 2020 el Consejo Directivo aprobó el
presupuesto de ingresos y gasfos de /a Corporación Autónoma Regional de Santander
-CAS, finaneiados con recursos propios RAPE, y se adoptaron /os rec¿rrsos asrgnados
en la ley del presupuesto general de la Nación para Ia vigenc¡a fiscal del 1'de enero al
31 de diciembre de 2021".
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6. Que según ce¡tificación expedida por la Tesorera y et subdirector Administrativo y

Financiéro cte la Corporación Autónoma Regionat de Santander CAS, con corte a 31 de

diciembre de 2020 existen excedentes financieros por la suma de SEIESC,EI\IIOS

C'JARENTAYDOSMILLONESSE'SC'EITOSCATORCEMILQUINIENTOS
TREINTA Y U'V PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE

($742.61 4.531,88) desagregados por renta así :

EXCEDENTE

TOTAL I VERSTON

TASA RETRIBUTIVA $742.6't1.53r,88 s742.6,|{.531,88

TOTAL EXCEDENfES $712.614.531,88 t712.614.531,88

Que ta Subdirección de Planeación y Ordenamiento terr¡torial, con el obieto de distribuir

el excedente financiero a adicionar, procedió mediante ce¡Tificación de fecha 01 de Julio

de 2021 , a determinat las necesidades presupuesfales específ¡camente en mater¡a de

inversión ambientat, con el propósito de fo¡Talecer la eiecución las acciones operativas

y misionales de ta entidad, en aras de cumplir los obietivos esfab/ecrdos en el Plan de

Acción institucional denominado "Meior Conectados amb¡entalmente", recomendando

efectuar una adición de recursos de balance 2020 al presupuesto de inversión de la
vigencia 2021 por la suma de SEIESCIEAITOS CUARENTA Y DOS MILLONES
SEISC'EÍVTOS CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y U'V PESOS COA'

00HENTAY OcHo 0ENTAVOS MCTE ($742.614.531,88) así:

..¡.:'lai uád. i ' .' vrtora ad¡ctonar I 
t-n:f

PROGRAI\¡A 1 
,I

li¡ANEJO INTEGML
DEL RECURSO

HIDRICOY
ORDENAI.¿IENTO

TERRITORIAL

PROYECTO 111 ORDENAMIENTO,
PROTECCION, CONSERVACION,

IVONITOREO, USO EFICIENTE Y

GESTTóN tNtEGRAL DEL

REcURSo HIORIco

11111 Cofinanciación para estudios,

diseños, con$lrucción u optimización

de Sistemas de tratamiento y

conducció¡ de aguas residuales del

área Urbana, rural y seclores
produclivos

$712.611.53't,88
TASA

RETRIBUTIVA

fOTAL t742.614.531,88

8. Que acorde con el añículo 31 del Decreto 111 de 1996, /os recursos correspondientes
a excedentes del ejercic¡o f¡scal del año inmediatamente anter¡or conesponden a
Recursos de Capital.

En mérito de lo expuesto.
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ACUERDA:
ARTlcuLo PRIMERo: Adicionar et presupuesto de ingresos de !a corporación Autónoma
\:g':lg!o-" santander - cas, gara ra vigencia fiscar 2d2j , en ra sumade sETESC/Ervros
CUARENTA Y DOS MILLONES SEISiIE¡IrOS CNTONICT UIt QUINIENTOS TREINTAv uw pEsos cov ocHENrA y ocHo cENTAvos Mcte $t¿z.au.iit,Bq, ;;; '

ART|cuLo SEGUNDo: Adicionar el presupuesto de Gastos de inversión de ta corporación
449lgr" Regional De Santander - Cas, para ta vigencia fiscat 2021 , en ta íuma oe
SEIESC'EVTOS CUARENTA Y DOS MILLONES SE'SC'EA'rOS CATORCE MIL
QUINIENTOS TREINTA Y U'V PESOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS MCTE
($742.61 4.531,88), así :

,/VGRESOS

GASTOS

nu!10 ¡r*qiue¡taf r

RAPE.INV GASTOS DE INVERSION $ 742.6'14.53't,88

RAPE.INV.N PROGRAMAS DE INVERSION $ 742.614.531,88

RAPE.INV.N.1 ORDENACIOI'¡ AMBIENTAL DE CUENCAS HIDROGRAFTCAS $ 742.614.531,88

RAPE.INV.N.1.I
MANEJO INTEGRAL DE RECURSO HIDRICO Y
ORDENAi/lIEI,ITO TERRITORIAL $ 742.614.531,88

RAPE.INV.N.1.I.1
ORDENAI'IENTO, PROTECCION, CO]'ISERVACION,
MONITOREO, USO EFICIEI,ITE Y GESTION INTEGRAL DEL
RECURSO HIDRICO'

$ 742.614.531,88

RAPE.tNV.N.1.1.1.2 cosTos DtREcTos $ 742.614.531,88

MPE.tNV.N.1.1.1.2.1'1
Cofinanciación para esludios, diseños, construccton u

opt¡mización de S¡stemas de tratamiento y conducción de aguas
residuales del área Urbana, ruraly sectores.

TASA

RETRIBUTIVA
$ 742.614.531,88

ARTICULO TERCERO: Forma pafte integral del presente Acuerdo, la Ce¡lificación
expedida por Ia Tesorera y el Subdirector Administrativo y Financiero, Ceftificación de
v¡abilidad de adic¡ón de /os recursos de inversión expedida por la Subdirección oe
Planeación y Ordenamiento Territorial, y Ceñificación expedida por ta Secretaría Generat
de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS_-E--
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Valor

RECURSOS DE CAPITAL

2 Recursos del balance $742.614.531,88

1 2 Excedentes Financteros $742.614.531,88

$742.614.s31,88
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ARTtcULoC|JARTI:ElpresenteAcuerdorigeapaftirdetafechadesuaprobación.

Dado en san Git, a/os seis (06) días del mes de Agosto del año dos mil veintiuno (2021)

COMUNíQUESEY

CARL MONSALVE
General - CAS

Presidenta del Conseio Directivo - CAS
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San Gil, Jul¡o 1 de 2021

Doctor
LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subd¡rector Administrativo y Financiero
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS
E.S.O.

ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE PARA LA ADICIÓN DE RECURSOS DE

SUPERAVT PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 2021

Según lo contemplado en el Acuerdo No. 303 de fecha mayo 23 de 2016, del Consejo
Diráctivo de la CAS, por el cual se establece el Reglamento lnterno para el manejo
presupuestal de los recursos propios de la CAS, en el capftulo 5, art¡culo 12
iModificaciones al Presupuesto', se establece que cuando la modif¡caciÓn afecte el

presupuesto de Inversión, se requerirá del concepto favorable de la subd¡recciÓn de
Planeac¡ón y Ordenamiento Amb¡ental.

En este sent¡do y según cert¡f¡cación expedida por la Subd¡recciÓn Adm¡nistrativa y
F¡nanciera (Subdireclor, Tesorerá v Jefe de Presupuesto) de la Corporación AutÓnoma
Regional de Santander CAS, cert¡f¡ca, que según ejecución presupuestal de ingresos de
fecha 01 de jul¡o de 2021, que refleja la información financiera de la Corporac¡Ón' existe

un superávitln la Tasa Retiibutiva por la suma de de SEIESCTEIVTOS CUARENTA
Y DOS MILLONES SE'SC'E'I.TOS CATORCE MIL QU,,NIENTOS TREINTA Y UN
PESOS COrv OCfTENTA Y )CHO CENTAV0S MCTE ($742'614.531'88) así:

De los recursos de ¡nversión disponibles para adicionar al Presupuesto General de
Ingresos y Gastos de la corporación v¡gencia 2021, se considera procedente la viabilidad
para fortalecer las metas que aún se encuentran desfinanc¡adas o se requieren fortalecer
en el Plan de Acc¡ón 'Mejor Conectados Ambientalmenle" para la vigencia 2021, med¡ante
la realización de adición al presupuesto a la siguiente ac'tividad:
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RAPE.TNV.t{.t.l.l

ORDENAMIENTO, PROf ECCION.
coNsERvActoN, MoNtToREO. USO
EFICIENTE Y GESTION INTEGML DEL ¡ 7,12.814.531.88

GUILLERMO JOSÉ PILONIETA DIAZ
Subdirector de Planeación y Ordenamiento Amb¡ental

-. ¡

Elaboñ. Cecilia Pueno M. i, !é
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Q oqor.re Q c*.crrxeuqov.to (! f*r..C**..Of tm 9ttú00

RAPE.|NV.N.1.r.1.2.1 I comtrucción u optim¡zac¡ón de S¡stemas de
lratam¡ento y conducclón de aguas residua¡es $ 742.6t4.531,88

Cordialmente,
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EL 9USCR¡TO SECRETARIO GENÉRAL

cffülFlcAQUl:
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"t 
manualde presupuesto quo ng€

esta área al interior de la CorporaciÓn'

DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 8ANTA}IDER-qA$

La presente certifcación se expide

áófr un San Gil {Santander¡..."'-

mes de jul¡o del año
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CARLOS ERNES?O REYES MONEALVE
Secreta¡io General CAS
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